
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUSION N* 98,1,1,l, . Y 

DR. ALBERTO CHTIRIBOGA ACOSTA ON e F . 
Vial 8 

INTENDENTS DZ COMPAÑIAS DE QUITO - 

CONSIDERANPO: 

le la eseritura pública de aumento de capital y ratorma de 

estatutos de la compiñfa IWCAMP S.A, otorgada ante al Notario 
Cuatto del cantón Quito el 27 de noviembre de 12957, cesan la 
solicitud para au ayrobación; 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres cstnesa "de / 

092. el Departamento Jurídico de  ueapiñlas, —nedíante 
HMHeaorando N* £3C.98.0006 de 7 de anero de 169, ha enitido 
informa favoradie para su aprobación; 

BEN  ejercicto de las atríbucion*s —ascígnadas —aeliaute 
fesoluchón 4? 41M.97322 de 17 de Zeypciembre de 1997; 

II 

ATIICULO PRIMBRO.— APROBAR el aumento de capítal y la reforua 
de astatutos de la coapañla INGAMP 3.4, en los términos 
constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SiG6UR2.- bIZPUNER que los Notarios Cuarto y Primero 
del cantúa Jaito tosen nota a1 marzean de las uatrices de la 

eacrítura pública que se aprueba y la de constitución, en su 

ordea, del contenido de la preseate fesolución; y sienten 

en las copias las razones respectivas. 

AXTICULU TERCERC.- DISPONER que el Registrador de lu Propiedad 
del cantón Quito, iascríba la transferencia de dominio que 
realizan los cónyuges Abranhiaa riedaah Pasteraak y Cabriela 
Antonie Offermann reciprocamente autorizados, en favor de la 
cuapañía INGA? S.A. de los inmuebles constantes en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta inascripción. 

ARTICULO CUALTO. - DISPORGR que el Registrador ¡dercantil del 
cantón Quíto: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margea de la constitución, ' y asiente 

ea las copias las razomes del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 5 

ARTICULO OUIXID.— DISPONER que uan extractó 2o 
escritura se publique, por una vez, sa una 6 a 
de mayor circulación en Quito. 
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COMUNIQUESE.— DAYA y firmada en Quito, : pao 
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